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Cod. Arch. Alt 

:

Juzgado :

Cliente :-

Tipo de Exp. : Demandante :

Principal: Cuantía: DNI 

Demandante:Fecha de 

Ingreso:
Despacho : Teléfono :

Su Cod. Arch. 

Alt:
Abo. Diretor:

Gestor :

9481

2016-03057

PROCESO PENAL

 0,00  0,00 

14/10/2019

JUZGADO 1 PENAL MUNICIPAL DE PALMIRA

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.

BRAJAHN DOMINGUEZ AREVALO

 MARLENY PLAZA CORTES

Abogado Resp 

:

FERNANDO VALDES GUZMAN

Actuacio

n ncia :

Tipo 

ncia :

OcuColab Texto Fecha real. 

SGAN/A14/10/2019

SGAEl día 20 de febrero de 2018 se lleva a cabo la audiencia de conciliación, la cual se suspendió por que el querellante no tiene aún sus 

pretensiones. EL 8 de abril de 2019 asisitimos acompañando a la asegurada MARLENY PLAZA al traslado de escrito de acusación.

14/10/2019

Incorporado documento:

9481 ACUSACIÓN - COPIA.PDF.

24/12/2019

ARJFactura No. 1791 del día 19 de septiembre del 2019 por valor de $2.070.290,oo más iva, correspondiente a 75 SMDLV por audiencia de 

imputación celebrada el día 08 de abril del 2019.

28/01/2020 CI*

MPCHEl dia 07 de octubre de 2020 se llevó a cabo audiencia concentrada contemplada en el art. 542 del CPP, ante el Juzgado 1 Penal 

Municipal con funciones de conocimiento de Palmira,dentro de la cual se surtieron las siguientes actuaciones: 

1. Se presentó poder para la respectiva defensa de la imputada. 

2. Por motivo de este cambio de apoderado, se coincidió con el despacho en suspender la diligencia con el fin de conceder un tiempo 

prudente para establecer la defensa técnica de la imputada. 

3. El apoderado de la víctima aprovechó la oportunidad para establecer contacto , quien en búsqueda de un arreglo conciliatorio nos 

manifestó que reconsidera su oferta principal de $100´000.000 de pesos y la baja a $40´000.000.

4. La audiencia fue reprogramada para el 8 de marzo de 2021 a las 10:00 a.m.

07/10/2020

MPCHSe logró llegar a un acuerdo por la suma de $15.000.000 (monto aprobado por la aseguradora), para que de esta manera se pueda dar 

por finalizado el proceso penal, el cual se encuentra en etapa de audiencia concentrada programada para el 8 de marzo de 2021, y que 

representa un riesgo alto de condena para la acusada.

20/11/2020

LCCVFactura No.4737 del día 14 de Diciembre del 2020 por valor de $468.162 más IVA, correspondiente a 16 SMLDV con la conciliación del 

proceso.

21/12/2020 CI*
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MPCHLa audiencia de preclusión llevada a cabo el día 8 de marzo de 2021, ante el Juzgado Primero Penal  Municipal con Funciones de 

Conocimiento de Palmira.

 

En la audiencia se surtieron las siguientes actuaciones:

1. En primer lugar se verificó la comparecencia de las partes. Se deja constancia que la víctima  no asiste a la audiencia.

2. Acto seguido, la fiscal solicita la palabra, solicitando que la audiencia concentrada se  convierta en una audiencia de preclusión, 

teniendo en cuenta que hubo una indemnización integral a  favor de la víctimas.

La fiscal expone que por medio de contrato de transacción se indemnizó a la víctima, concediéndole  la suma de $15.000.000, como pago 

de los perjuicios materiales e inmateriales, producto del  accidente. Informa la fiscal que debido a este pago, se presentó el desistimiento 

de la querella,  razón por la cual, con base en los artículos 331, 332 numeral primero del Código del Procedimiento  Penal y 82 del Código 

Penal, solicita la preclusión de la investigación y la extinción de la  acción penal.

3. Esta petición es coadyuvada por el apoderado de la víctima, quien manifiesta que efectivamente  radicaron el desistimiento, una vez 

comprobado el pago por parte de la compañía aseguradora.

4. intervenimos haciendo eco a lo manifestado por los togados  y  recordamos que, con base en el artículo 76 del Código de 

Procedimiento Penal, el desistimiento de la  querella da por finalizado el ejercicio de la acción penal.

5. Una vez escuchadas todas las partes, la jueza, por medio de auto interlocutorio, decreta la  preclusión de la investigación, de 

conformidad con el artículo 332 numeral 1, declara la extinción  de la acción penal en contra de la acusada, y archiva el expediente.

6. La decisión queda en firme y ejecutoriada.

08/03/2021

JEBOProceso archivado por conciliación con la víctima27/12/2022 CI*


